
9002 oinuj ed 42 ,alliveS 121 .mún AJOB 24 .mún anigáP

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se conceden y 
deniegan subvenciones a entidades locales y privadas 
solicitadas en materia de turismo, Modalidad 3 (PLY/
PPY): Actuaciones integrales que fomenten el uso de 
las playas, correspondiente a la convocatoria 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, en su Modalidad 3 (PLY/
PPY): Actuaciones Integrales que fomenten el uso de las playas, 
a Entidades Locales y privadas de Andalucía, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 8 de junio de 2009, de 
la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solici-
tudes de Entidades Locales beneficiarias de las subvenciones 
concedidas y las que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se ha resuelto conceder y denegar las subven-
ciones solicitadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo 
Comercio y Deporte, en el de esta Delegación Provincial, sita 
en calle Gerona, 18, de Almería, y en la pagina web de la pro-
pia Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 8 de junio de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba la Carta de 
Servicios.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer, y de 
acuerdo con el informe preceptivo de la Dirección General de 
Modernización e Innovación de los Servicios Públicos, en uso 
de la competencia que le confiere el artículo 7.1 del Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Car-
tas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los 
servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los ser-
vicios públicos.

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto Andaluz de 
la Mujer, que se incorpora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la 
Carta de Servicios del Instituto Andaluz de la Mujer en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ANDALUZ
DE LA MUJER

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios del Instituto Andaluz de la Mujer 
tiene como finalidad facilitar a las personas usuarias la obten-
ción de información, los mecanismos y la posibilidad de cola-
borar activamente en la mejora de los servicios prestados por 
este Organismo.

Su objetivo es conseguir una mejora de los servicios pres-
tados a las personas usuarias y para ello el Organismo adop-
tará las medidas necesarias para garantizar que el contenido 
de la presente Carta se aplique por todas las personas a su 
servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos del Instituto Andaluz de la Mujer.
El Instituto Andaluz de la Mujer es un Organismo Autó-

nomo de la Junta de Andalucía adscrito a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social. Se prestan los Servicios en los 
siguientes ámbitos:

1. Integración de la perspectiva de género en las actua-
ciones y políticas públicas. 

2. Igualdad en la educación.
3. Igualdad en el empleo y conciliación de la vida personal 

y laboral.
4. Salud y bienestar social.
5. Participación social, política y cultural.
6. Atención a la mujer y contra la violencia.
7. Atención general a la mujer, información y sensibilización.
Igualmente, forman parte del mismo otros servicios que, 

por su carácter de instrumentales, no van a ser objeto de in-
clusión en esta Carta de Servicios.

I.II. Misión del Instituto Andaluz de la Mujer.
El Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) tiene como misión 

promover las condiciones para que la igualdad entre mujeres 
y hombres de Andalucía, sea real y efectiva, haciendo posible 
la participación y presencia de las mujeres en la vida política, 
cultural y social, y superando cualquier discriminación laboral, 
cultural, económica o política. 

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

Hasta tanto se constituyan las distintas Unidades de Cali-
dad en la estructura orgánica de la Junta de Andalucía será la 
Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer la respon-
sable de la coordinación operativa en los trabajos de elabora-
ción gestión y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Insti-
tuto Andaluz de la Mujer.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, ya sean de carácter interno -personal 
que presta los servicios, unidades u órganos administrativos- 
o externos -ciudadanía- podrán colaborar en la mejora de la 
prestación de los servicios a través de los siguientes medios:


